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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Betulia, Santander,    veinticinco  de marzo   de dos mil veintidós 

 

Acéptese la renuncia  al poder   presentada por el doctor  ANDRÉS FELIPE 

GONZÁLEZ BADILLO, la cual ha sido  comunicada  simultáneamente  al 

poderdante a través de mensaje de datos.   

 

Adviértase que la misma,   solo pone  fin al mandato,    transcurridos  (5) días 

después de presentación del escrito que la contiene.    

 

NOTIFIQUESE 

 

NELLY PEREIRA MARTINEZ 

Jueza   
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